
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Oposición & Empleo, S.L.,
y María del Mar Pelayo García, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintiséis de octubre de dos mil once. — El
secretario judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  6
Cédula de citación Núm. 13.737
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 785/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ionut Daniel Sandu contra la
empresa Trasdacoba, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva dice:

«Cédula de citación.
Persona a la que se cita: Trasdacoba, S.L., como parte demandada.
Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación

y, en su caso, juicio. Y también, si la parte contraria lo pide y el/la juez/a lo
admite, contestar al interrogatorio que aquella pueda formular.

Lugar en que debe comparecer: En la sede de esta oficina judicial (calle
Alfonso I, número 17, planta 2.ª, sala de audiencias 3.ª).

Día y hora en la que debe comparecer: 9 de abril de 2012, a las 11:00 horas,
para el acto de juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la

celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando este sin
necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al
acto del juicio con abogado para su defensa y/o representación, lo que se le
comunica a los efectos oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con las pruebas de que intente valerse (art. 82.2 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Podrán asimismo solicitar, al menos con diez días de antelación a la fecha del
juicio, aquellas pruebas que habiendo de practicarse en el mismo requieran dili-
gencias de citación o requerimiento (art. 90.2 de la Ley de Procedimiento Laboral).

4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como prueba:
—Su interrogatorio como demandado.
A tal efecto se le indica que si  no comparece se podrán tener por ciertos los

hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren
en todo o en parte perjudiciales (art. 91.2 de la Ley de Procedimiento Laboral).

—La aportación a los autos con antelación suficiente a la fecha de juicio de
los documentos interesados de contrario.

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin
mediar causa justificada podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte
contraria en relacion con la prueba acordada (art. 94.2 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

5.ª Debe comunicar en esta oficina judicial cualquier cambio de domicilio
que se produzca durante la sustanciación de este proceso (art. 155.5, párrafo
1.º, de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 183 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Trasdacoba, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintiséis
de octubre de dos mil once. — El secretario judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  6
Cédula de notificación Núm. 13.738
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 591/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Begoña Asín Bailo contra la
empresa Zesmusic, S.L., sobre ordinario, se ha dictado sentencia de 19 de octu-
bre de 2011, cuyo fallo a tenor literal dice:

«Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Begoña
Asín Bailo contra Zesmusic, S.L. (CIF B-50.753.128), debo condenar y conde-
no a la demandada a abonar a la demandante la cantidad de 282,57 euros, que
devengará el interés moratorio del 10%.

Contra la presente resolución, que se declara firme en este acto, no cabe
recurso de suplicación (art. 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pro-
nuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Zesmusic, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintiséis
de octubre de dos mil once. — El secretario judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 13.739
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 228/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Vic-
toria Clemente Castillo contra la empresa Privilegio del Moncayo, S.L., sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Dispongo: Se declara extinguida la relación laboral que unía a María Vic-
toria Clemente Castillo con la empresa Privilegio del Moncayo, S.L., conde-
nando a esta a que abone a María Victoria Clemente Castillo las siguientes can-
tidades: 6.031,57 euros en concepto de indemnización y 12.233,74 euros en
concepto de salarios de tramitación.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación, con
expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin
que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la reso-
lución recurrida. Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o benefi-
ciario del régimen público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de
25 euros en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de
este Juzgado de lo Social número 6, abierta en Banesto, cuenta número 4917,
debiendo indicar en el campo concepto la indicación “recurso”, seguida del códi-
go “30 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluirse tras la cuenta referida, separados por un espacio, el código “30
Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especi-
ficar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su
abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas,
las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Privilegio del Moncayo,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintisiete de octubre de dos mil once. — El secretario judicial,
Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  6
Cédula de notificación Núm. 13.740
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 252/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Celia Calvo Maestro contra la
empresa Total Electric Group 2008, S.L., sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 19 de octubre de 2011, cuyo fallo a tenor literal dice:

«Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Celia
Calvo Maestro contra Total Electric Group 2008, S.L. (CIF B-99.166.399),
debo condenar y condeno a la demandada a abonar a la actora la cantidad de
naturaleza salarial de 1.674,77 euros brutos, que devengará el interés morato-
rio del 10%, absolviendo a la demandada del resto de pedimentos contenidos
en el suplico de la demanda.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, y den-
tro del plazo de cinco días a contar desde su notificación, podrán anunciar la inter-
posición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriera la empresa condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar
el recurso, haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones abier-
ta en Banesto, número 4917 (seguido del número de autos), sucursal urbana de
plaza de Lanuza, en calle Torre Nueva, número 3, de esta ciudad, la cantidad
objeto de condena, haciendo referencia al número de autos y recurso. Igual-
mente deberá acreditar haber depositado en la cuenta corriente mencionada la
cantidad de 150 euros, haciendo referencia a “recursos de suplicación”.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pro-
nuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.
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